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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 2022-00042-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informando 

que correspondió por reparto el presente diligenciamiento.   Sírvase 

proveer.  Asimismo, se indica que una vez revisada la base de datos sobre 

insolvencias y reorganizaciones que posee este juzgado no se tiene registro 

de que al momento de dar trámite a la presente causa se encuentren 

inmersos en esta situación alguno de los extremos litigiosos.  

YOLIMA ACEVEDO GARCIA 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

Revisada la demanda EJECUTIVA presentada por HUMBERTO VARGAS   

PORRAS,, quien actúa a través de apoderada judicial en contra de MARGEN 

BLANCO SUAREZ, con el fin conminar mediante el movimiento del aparato 

judicial el derecho incorporado en la letra de cambio aportada junto al libelo 

introductorio. 

Así las cosas, para tomar la decisión que en derecho corresponda se torna 

imperioso traer a colación las precisiones legales para esta clase de títulos. 

De forma general previene el artículo 621 del C. de Com., que todos los títulos 

valores deben cumplir con: 

La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

La firma de quién lo crea. 

De los preceptos trascritos y conforme lo señala el artículo 620 del C. de 

Comercio, refulge  que  los  títulos  valores  sólo  producirán  los  efectos  en  

ellos  previstos, cuando  contengan  y  llenen  todos  los  requisitos  allí  

establecidos,  de  donde  se concluye  que  no  se  permitirá  la  omisión  de  

ninguno,  habida  cuenta  que,  la ausencia de uno solo de estos basta para 

que dicho cartular sea inexistente como título valor y por tanto desprovisto 

de la acción cambiaria. 

Corolario de lo expuesto, resulta indispensable examinar para el proceso que 

nos concita la previsión relacionada con la firma del creador, entendiéndose 
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entonces que,  para que pueda ejecutarse una letra de cambio, ésta debe 

estar suscrita por quien la crea, que es también el girador, y por el obligado, 

a saber, quien acepta el cumplimiento de la obligación allí expresada. 

Respecto de los títulos valores que se ejecutan, sin  mayores divagaciones y 

de acuerdo a lo expuesto en el escrito introductorio resulta palmaria la 

ausencia de la  firma  de  quien  lo  crea,  es  decir,  del  girador,  puesto  que,  

aparece  solo  la rúbrica de MIGUEL MEJIA como  aceptante,  sin  que  se  

aprecie  la  del  creador  del  cartular,  en consecuencia  al  presentar  la  

letra  de  cambio  sin  el  diligenciamiento    que corresponde  se  negará  el  

mandamiento,  toda  vez    que  no  satisface  las  reglas previstas en la ley 

comercial y en el estatuto procesal civil en su artículo 430. 

De  los  argumentos  ya  esgrimidos,  El  Juzgado  Catorce  Civil Municipal 

de Bucaramanga;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE  MANDAMIENTO  de  la letra  deprecada por  valor  de 

TRES  MILLONES  QUINIENTOS  CUARENTA  MIL PESOS   MCTE                           

($ 3.540.000) en contra de MARGEN BLANCO SUAREZ de acuerdo a lo 

expresado en el acápite considerativo que precede. 

SEGUNDO: Archivar la copia de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 26 QUE SE 

FIJO EL DIA: 15 DE FEBRERO DE 2022. 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 
SECRETARIO 

 



12 
                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                               JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

                                                            Bucaramanga – Santander 
 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga Tel. 6704424 
www.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


